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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, diciembre trece (13) de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 	50001-23-33-000-2013-00347-00 
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN 	PENSIONAL 	Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL —UGPP- 

DEMANDADO': MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ QUEVEDO 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE• lo resuelto por la Sección 

Segunda, Subsección "B" del Consejo de Estado en providencia del 3 de mayo 

de 2018, por medio de la cuai confirmó la sentencia de primera instancia dictada 

por esta Corporación el 17 de noviembre de 2016, que accedió parcialmente a 

las pretensiones de la démanda. 

En firme la presente decisión, liquídense las costas del proceso 

teniendo en cuenta lo previsto en el numéral tercero de la parte resolutiva de la 

sentencia dictada el 17 de noviembre de 2016 por esta Corporación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

/ HECT R ENRIQUE R MORENO 
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